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Santiago de Cali, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintidós (2022). 
 
Para resolver lo que corresponda frente a la notificación de la demandada, 
Sra. TERESA LONDOÑO HINESTROZA alléguese por la parte demandante 
constancia de los archivos adjuntos al mensaje que informa fue remitido 
por correo electrónico, en cumplimiento a lo ordenado en el numeral 8 del 
Decreto 806 de 2020.  
 
NOTIFIQUESE,  

 


